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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

11 SET.1975 

Pliceme cortésmente informarle, que la Ley 

mediante la cual se concede una pensi6n del Estado de RD$100. 00 

mensuales, a la señora Luz María Tejeda Vda. Linares, ha sido 

promulgada en fecha 11 de septiembre nn curso, y registrada con 

el No. 209. 

JAQT 
jm/ ec. 

Muy atentamente, 

(~0- 2 
___,~~A/ Ouezada T. 

o Adminiyfrativo de 1~, residencia. 
V 
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Pre ... lde te 1 i;)enad , 
Ciudad. 
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~ ~~J) SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

ming Ciuz in, D.N., 

SET.1975 

1'c e corté u nte 1nf rn rle, _u la ~ y -
diante 1 cual e e ced pen' i6n del tado de .&l 10 • 00 

a en uale , la f ef10ra Luz 1;.." ria Tej da Vda. Linare ., a ido 
pr rr ulg da e fecha 11 ..,eptie bre an cur o., y regii.tr da co 
el. • 209. 

JAOT 
jm/ c. 

lV .. uy at ntamente, 

Or. Jo é A. Oue.zada T., 
cr ri dm i tr tlv; e la re tde ci • 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de septiembre de 1975 

( 041 

Dr. Adriano • Dribe uilva 
Presidente del uenado, 
...,u Despacho. 

ueñor Iresidente: 

viso a usted recibo de su oficio .Jo. 00340, de 
fecha 4 del mes en curso, junto al cual después de 
haber siao aprob'do por el oenado, remitió usted a 
esta Cám~ra de Difutados el p~ de ley por me
dio del cual se concede una---t5ensióncwl 2stado de -
cien pe~os oro ( 100.00) mensuales, a la señora~ 
Luz i.aria Te jeda Vda. in.ares. 

ccr 



~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
9 de septiembre de 1975 

':i .I!_ u 

Dr. Adriano ~. Uribe uilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presiaente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00340, de 
fecha 4 del mes en curs.o, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senalo, remiti6 usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por me
dio del cual se concede una pensión del Estado de -
cien pesos oro (i,~100.00) mensuales, a la señora -
Luz María Tejeda Vda. ~inares. 

ccr 

Muy atentamente le saluda, 

Ur •. H.tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara d.e Diputados. · 
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OO SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

Banto Domingo de Guzmánt :D.N. 
9 de septiembre de 19?5 

Dr. Adriano J-1.. Uribe uilva 
I'residente del Lenado, 
Su Despacho. 

beñor .rresidente: 

~viso a usted recibo de su oficio No.00340, de 
fecha 4 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobndo por el ~ena1o, remitió usted a 
esta Cám ra de Difutados el proyecto de ley por me
dio del cual se concede una pensión del ~stado de -
cien pesos oro C '~100.00) men"'uales, a li. se.1ora -
Luz aria Tejcda Vda. Lin·res. 

Luy tentamonte les luaa, 

t r. J~t il io A. Guzmán Fe rnánde z • 
I residente de la Cámara de :>i11utados. 

ccr 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI~ O l Articulo d l 

~et do• de f cha 31 .e julio 

y lio.5185, b 

1959; 

nsionen Civiles del 

Art. 1.- s e need u.na penei6n d l Eat do de ci n (, · 100.00) en

ual • la ñora li.1e ! ! Tej da Vd • Linareo. 

~ oon ea.reo al Fondo d Pensio

nes y Jubilacioneo Civiles t\e la J.JflY 1e Ge.atoa J. dbJ..icos .. 

D :,A n 1 Sal d S· iones d l Sen.na.o, Pal cio d l Oongre o Ne 

n Santo Doxaingo d. Gu . · án, Distrito Ue,cion l, Capital la epd 

blice. Dominici. ~ , 9 ...... ~uat?o Bjo.s del mes- < e aeJ}ti Jr.ibre d · l año 
"'~ 't~e.., ~ ~ :-,: 

nov cientos et n-.., ...,. e· no . ; s.ªos 132 d la dep nd. noi y 113 1 · 

Rt; taur ci.6:n. 

r 

--.,.,,...-r,-eU 
Port s d Val n e 
S ereta:aia. 

~ 
Rif l ' 

6 crutario . 

11 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

O O 3 4 1 Santo Domingo de Guzmán D.N. , 
4 de Sept. de 19?5.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente d.e la .Rep~blica, 
SU .D:a:SfACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de1 su Oficio .Ho .~14?,3 de feeha l de sapt. del afio en ~u:r:-ao y del .Proyecto de .uey por medio del eu~l se concede una pew.1i6n del Es·tado de cien pesos oro (PJil00.00) mensuales, a la señora Luz María Tejeda Vda. Linares. 

Pláceme informarle que el Senado en sesidn de esta m.sma techa apro'b6 el referido Froy~eto de ley y lo remiti6 a la. Cámara de Diputados :r,ara los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta oonsideraci6n ti: estima, le saluda muy atentamente, 

Adriano A. tiribe Silva 
Presidente. 
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PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

Núm. a1493 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1- c-cr 1975 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presi 
dencia, un proyecto de ley por medio del cual se concede 
una pensi6n del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) men
suales, a la señora Luz María Tejeda Vda. Linares. 

La señora Tejeda Vda. Linares es la esposa 
superviviente del señor Carlos Eligio Linares, quien durag 
te cincuenta años sirvi6 a la Administraci6n Pública. 

En la actualidad, la señora Tejeda Vda. Lina
res se encuentra sin medios para satisfacer sus necesida
des perentorias. 

Espero, en consideraci6n de lo expuesto prec~ 
dentemente, los señores legisladores habrán de impartir su 
voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

\,,. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, so 
bre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIEJ.~TE LEY: 

NUf.iiERO: 

Art. l.- Se concede una pensión del Esta
do de cien (RD$100.00) mensuales, a la señora Luz 
María Tejeda Vda. Linares. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con -
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••••••••••• 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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